
Que, con resoluciones N° 097/2018 Y257/2018 en sesiones realizadas el21 de
febrero de 2018 y 02 de mayo de 2018 respectivamente, se aprobó la reforma
integral al reglamento de tasas de la universidad técnica de Machala; mismo que
a partir de la presente resolución se denomina: Reglamento de Tasas y
Aranceles de la Universidad técnica de Machala.O [)
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Que, el literal f del Art. 24 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,
establece que "es deber y atribución del Consejo Universitario, Conocer, analizar, expedir,
reformar, derogar y aprobar el Reglamento de Gestión Organizacional por Procesos de la
Universidad, así como los reglamentos internos de la Institución, debiendo contar con informe
previo del Procurador General de la Universidad";

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por el Art.
13 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- consagra el reconocimiento de la
autonomía responsable, al expresar que "el Estado reconoce a las universidades y
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los
principios establecidos en la Constitución de la República";

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece
que, "el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución, ejercida y comprendida de manera solidaria y
responsable. Que dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a
la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia,
tecnología, cultura y arte";

Que, el Art. 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala, entre otros
principios, que la educación responderá al interés público y no estará al servicio
de intereses individuales y corporativos;

Que, el Art. 27 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "la
educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del
respecto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el
arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y
capacidades para crear y trabajar";

Que, el Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "la
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable
del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía
de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo";

CONSIDERANDO:
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Conforme lo establece el artículo 24 literal f) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,
en base a su autonomía responsable, éste departamento después de revisar la propuesta de
reforma al Reglamento de Tasas y Aranceles de la UTMACH, le informa que realizó correcciones
de forma al Reglamento antes mencionado; por lo tanto, recomendamos a vuestra autoridad
remitir el presente reglamento a fin de que sea debatido y aprobado en segunda instancia por el
Consejo Universitario de la UTMACH. Asimismo, debo comunicarle que el proyecto de reforma
han sido remitidas al correo institucional de la Secretaria General"ºf

PRONUNCIAMIENTO:

"Artículo 24.- Los deberesy atribucionesdel ConsejoUniversitarioson:
(. . .) f) Conocer. analizar, expedir, reformar, derogar y aprobar el Reglamento de Gestión
Organizacional por Procesos de la Universidad, así como los reglamentos internos de la
Institución,debiendocontarcon informeprevio del ProcuradorGeneralde la Universidad(. ..)"

(. ..) e) La libertadpara gestionarsus procesos internos; (. ..)"
Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,aprobado por el Consejo de Educación
Superior en RESOL. RPC-S0-48-No.517 -2013 de diciembre 18del 2013, en su parte pertinente indica:

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
N° 298 el 12 de Octubre del 2010, cuya última reforma fue publicada en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 297, de fecha 2 de agosto de 2018, en su parte pertinente señala:
"Artículo 18.- La autonomíaresponsableque ejercen las institucionesde educaciónsuperior
consisteen:

BASE LEGAL:

"En atención a la Resolución No. 023/2019 y 035/2019, emitida por el Consejo Universitario, de
fecha 07 y 16 de enero de 2019 respectivamente, dentro de las cuales se solicita el informe de
Procuraduría, indico lo siguiente:

Que, con resolución N° 023/2019, el Consejo Universitario, en sesión realizada
el 07 de enero de 2019, resolvió:

"ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR EN PRIMERA DISCUSiÓN LA REFORMA Al ARTICULO 32 DEL
REGLAMENTO DE TASAS Y ARANCELES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA".

Que, con resolución N° 035/2019, el Consejo Universitario, en sesión realizada
el16 de enero de 2019, resolvió:

"ARTicULO ÚNICO. - APROBAR EN PRIMERA DISCUSiÓN LA REFORMA Al ARTíCULO 71
DEL REGLAMENTO DE TASAS Y ARANCELES DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHAlA CONFORME LA PROPUESTA CONTENIDA EN OFICIO N° UTMACH-CEPOS-
2019-011 DE lA DIRECTORA DEL CENTRO DE POSGRADO"

Que, con oficio N° UTMACH-PG-2018-061-0F de fecha 29 de enero de 2019, la
Ab. Ruth Karina Moscoso Parra Mgs., Procuradora General de la Universidad
Técnica de Machala remite oficio que indica:
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b) Pago con tarjeta de crédito o débito.- Las y los aspirantes podrán
cancelar el monto total del programa de posgrado con tarjeta de crédito
o débiIO.L2-f

a) Pago al contado.- Consiste en que las y los aspirantes cancelen el
valor total del programa de posgrado ofertado y contará con un 5% de
descuento,

"Art. 71.- Formas de Pago.- La UTMACH pone a disposición de las y los
aspirantes a los programas de posgrado las siguientes modalidades de pago:

REFORMAR El ARTíCULO 71 Y AGREGAR lOS LITERALES A, BY C;
POR lO QUE QUEDA CON El SIGUIENTE TEXTO:

Las y los aspirantes que se matriculen en los periodos académicos
extraordinarios y especiales deberán cancelar los valores establecidos en el
código DNA-01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH,"

"Art. 32. - Del curso de nivelación de carrera, - la gratuidad cubrirá la
matrícula ordinaria, por primera vez, en cada período académico a las y los
aspirantes que hayan aceptado un cupo en la nivelación de carrera en la
Universidad Técnica de Machala.

R E S U E l V E:

ARTíCULO ÚNICO. - APROBAR EN SEGUNDA DISCUSiÓN lA
REFORMA A lOS ARTíCULOS 32 y 71 DEL REGLAMENTO DE TASAS Y
ARANCELES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA,
INCLUYENDO lAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN El
TRANSCURSO DE lA PRESENTE SESiÓN, CONFORME El SIGUIENTE
TEXTO:

EN El ARTíCULO 32 SUPRIMIR El TERCER INCISO; POR lO QUE
QUEDA CON El SIGUIENTE TEXTO:

Que, una vez, analizada la comunicación presentada con la propuesta, y el
texto presentado, y con los aportes realizados por los asistentes a la presente
sesión considerando que es necesario ajustar el Reglamento de Tasas y
Aranceles de la UTMACHa la realidad económica y social de nuestro entorno,
En ejercicio de sus atribuciones, por unanimidad,
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Que, I solución que a ecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada
el de enero de 2019.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.-Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.
TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo.
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
SEXTA.-Notificar lapresenteresolucióna laDireccióndeNivelaciónyAdmisión.
SÉPTIMA.-Notificar lapresenteresolucióna laDireccióndelCentrodePosgrado.
OCTAVA.-Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación.
NOVENA.-Notificar la presente resolución a la Empresa Pública UTMACH-EP.
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CE R T I F I CA:

DISPOSICiÓN GENERAL:

Estas formas de pago se realizarán a través de la cuenta de la Empresa
Pública UTMACH-EP."

e) Crédito con la UTMACH-EP.- Las y los aspirantes podrán optar por un
crédito directo con la UTMACH-EP; siempre y cuando, suscriban un
convenio de pago abonando un mínimo del 20% del costo total del
arancel al iniciar la primera asignatura, su diferencia se mensualizará
en cuotas según el calendario académico de cada programa. Para el
perfeccionamiento del convenio de pago se deberá contar con un
garante y suscribir la o las respectivas letras de cambio.
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No se cubrirán bajo este principio las segundas ni terceras matrículas, tampoco/las
consideradas especiales o extraordinarias, tal como lo determina el Reglamento de
Régimen=:»

Que, el artículo 42 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión,
publicado en el Registro Oficial No. 1000 del 9 de mayo del 2017, establece que: "En
el programa de nivelación de carrera se deberá considerar el principio de gratuidad
en la primera matrícula ordinaria en cada período académico conforme la normativa
vigente; por lo tanto, ninguna actividad curricular o extracurricular deberá representar
gastos para las y los estudiantes.

Que, el Art. 80 de la LOES garantiza la gratuidad de la educación superior pública hasta el
tercer nivel, observando criterios de responsabilidad académica de las y los
estudiantes;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) publicada en el Registro Oficial
Suplemento No. 298 del 12 de octubre del 2010, en su Art. 11 determina que es
responsabilidad del Estado Central proveer los medios y recursos únicamente para
las instituciones públicas que conforman el Sistema de Educación Superior, así como
también, el brindar las garantías para que todas las instituciones del aludido Sistema
cumplan con: (... ) g) Garantizar la gratuidad de la educación superior pública hasta el
tercer nivel; y, h) Garantizar su financiamiento en las condiciones establecidas en esta
Ley, en observancia a las normas aplicables para cada caso;

Que, el Art. 356 de la Constitución de la República, entre otros principios, establece que
será gratuita la educación superior pública de tercer nivel, y que esta gratuidad está
vinculada con la responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes;

Que, el Art. 355 de la Carta Suprema, entre otros principios, establece que el Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

Que, el Art. 28 de la Constitución de la República del Ecuador señala, entre otros principios,
que la educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses
individuales y corporativos;

Que, el Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la educación
es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable
del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir.
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de
participar en el proceso educativo;

CONSIDERANDO:
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Art. 5. Pérdida definitiva de la gratuidad de la educación superior. - El estudiante
regular pierde definitivamente el beneficio de gratuidad al reprobar, en términos
acumulativos, más del 30% de las horas correspondientes a las asignaturas, cursos o
sus equivalentes, constantes en el respectivo plan de estudios de la carrera que se
encuentre cursando, incluyendo aquellas asignaturas, cursos a¡s s equivalentes que
haya reprobado en la carrera que se matriculó por primera vez. .

r a r l'''' 2 t 4,0

Art. 4. Estudiantes regulares. - Son estudiantes regulares quienes, previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la LOES y en el Estatuto de la UTMACH,
se encuentren legalmente matriculados en al menos el 60% de las horas de las
asignaturas, cursos o sus equivalentes del nivel que le corresponde. También se
considerarán estudiantes regulares aquellos que se encuentren cursando el periodo
académico de culminación de estudios, es decir, aquel en que el estudiante se matriculó
en todas las actividades académicas que requiere aprobar para concluir su carrera,

Art. 3. Principios. - Para la efectiva aplicación de este Reglamento se deberán tomar en
consideración los principios relativos al derecho a la gratuidad de la educación superior, igualdad
y no discriminación, movilidad, equidad, inclusión, justicia, solidaridad, calidad y calidez.

Art. 1. Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto determinar las tasas y
aranceles aplicables en la Universidad Técnica de Machala y garantizar el respeto al
derecho a la gratuidad de la educación superior.

Art. 2. Ámbito. - Las disposiciones de este Reglamento serán aplicadas a las y los
aspirantes las y los estudiantes, a quienes hayan culminado sus estudios, a las graduadas y
graduados y a los profesionales en las Unidades Académicas, Dirección de Nivelación y Admisión,
Institutos y Centros Académicos de la UTMACH, así como a la ciudadanía en general.

CAPíTULO 11
PRINCIPIOS GENERALES

REGLAMENTO DE TASAS Y ARANCELES DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA

TíTULO I
DE lOS PRINCIPIOS GENERALES

CAPíTULO I
OBJETO y ÁMBITO

Que, en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera, y de conformidad con las
atribuciones que le concede LA Constitución de la República, la Ley y su Estatuto, la
Universidad Técnica de Machala, resuelve expedir el siguiente reglamento:

Que, el arancel para la segunda o tercera matrícula de las nivelaciones será determinado por las
instituciones de educación superior, conforme su estructura de costos siendo el costo más
alto permitido el valor por estudiante establecido por la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación en el periodo académico correspondiente"; y,

Que, el artículo 44 del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, publicado en
el Registro Oficial No. 1000 del 9 de mayo del 2017, en su parte pertinente indica que "Las
y los aspirantes que no aprueben el curso de nivelación de carrera podrán (... ) 2. Cursar la
nivelación, como segunda o tercera matrícula, cancelando el arancel establecido por la
institución de educación superior.
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Art. 9. Principio pro homine. - En caso de duda en la aplicación del presente
Reglamento se deberá elevar consulta al Consejo Universitario de la UTMACH,
quien la resolverá atendiendo la interpretación que más favorezca a los derechos
de las y los estudiantes en base a los principios de gratuidad, igualdad y no
discriminación.q

Art. 8. Responsabilidad Académica. - La responsabilidad académica se
cumplirá por las y los estudiantes regulares que aprueben las asignaturas, cursos o
sus equivalentes del período, ciclo o nivel, en el tiempo y en las condiciones ordinarias
establecidas.

Art. 7. Aspirantes. - Son aspirantes las personas que se encuentran legalmente
matriculados en el curso de nivelación y admisión impartido por la Universidad
Técnica de Machala.

Cuando un estudiante no se matricule en por lo menos el 60% de las asignaturas,
cursos o sus equivalentes que el plan de estudios le permita tomar en el período
académico respectivo, deberá pagar los valores correspondientes a las matrículas,
aranceles y derechos de las asignaturas, cursos o sus equivalentes que tome en el
respectivo período académico, conforme a las disposiciones del presente
Reglamento. Se exceptúan de lo establecido en el presente inciso los casos de
imposibilidad física o mental temporal.

En caso de pérdida de una o varias asignaturas, cursos o sus equivalentes, a causa
de situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, enfermedad, discapacidad, embarazo
de alto riesgo u otras similares debidamente documentadas, que le impidan al
estudiante dar continuidad a sus estudios, el órgano colegiado académico superior
de una universidad o escuela politécnica o la máxima autoridad de un instituto o
conservatorio superior podrá declarar que esta pérdida no se contabilizará para
efectos del derecho a la gratuidad.

Se exceptúan de la pérdida parcial y temporal del beneficio de gratuidad los casos
en los que el estudiante se haya retirado de una o varias asignaturas
correspondientes a un período académico ordinario o extraordinario, conforme a lo
establecido en el artículo "Retiro de una asignatura, curso o su equivalente" del
Reglamento de Régimen Académico.

Los estudiantes que pierdan la gratuidad de manera parcial y temporal deberán
pagar únicamente la parte correspondiente al valor de la matrícula, y la parte
relativa al arancel por las asignaturas, cursos o sus equivalentes que hubiere
reprobado.

Art. 6. Pérdida parcial y temporal de la gratuidad de la educación superior. -
Los estudiantes perderán solamente de manera parcial y temporal la gratuidad
cuando reprueben una o varias asignaturas, cursos o sus equivalentes.

Para determinar la pérdida definitiva de la gratuidad se debe hacer relación entre el
número de horas correspondientes a las asignaturas, cursos o sus equivalentes
reprobados y el número total de horas correspondientes a las asignaturas, cursos o
sus equivalentes del plan de estudios en los que el estudiante se matriculó desde el
inicio de su carrera universitaria.
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d) La gratuidad cubrirá todos los cursos académicos obligatorios para la obtención del
grado, que incluyen derechos y otros rubros requeridos para la elaboración,
calificación y aprobación del trabajo de titulación; y,

e) Se prohíbe el cobro de rubros por utilización de laboratorios, bibliotecas, acceso a
servicios informáticos e idiomas, utilización de bienes, servicios y I otros,
correspondientes a la escolaridad de las y los estudiantes universitarios.at
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e) La gratuidad será también para las y los estudiantes que se inscriban en el Sistema
Nacional de Nivelación y Admisión;

b) La gratuidad cubrirá exclusivamente los rubros relacionados con la primera matrícula
y la escolaridad; es decir, los valores vinculados al conjunto de las asignaturas, cursos
o sus equivalentes que un estudiante regular debe aprobar para acceder al título
terminal de la respectiva carrera;

a) Por concepto de gratuidad, se financiará una sola carrera de tercer nivel por
estudiante. También serán beneficiarios de este derecho por una sola vez, los
estudiantes que cambien de carrera, siempre que hayan aprobado una o varias
asignaturas, cursos o sus equivalentes, dentro de los periodos académicos ordinario
o extraordinario cursados de carácter obligatorio, que puedan ser homologados de
acuerdo a las normas del Reglamento de Régimen Académico;

Art. 12. -Parámetros de gratuidad. - La UniversidadTécnica de Machala reconocerá
y garantizará el derecho a la gratuidad en función de los siguientes criterios:

El derecho a la gratuidad en la educación de tercer nivel se encuentra vinculada a los
criterios de responsabilidad académica; este derecho, se encuentra garantizado hasta la
entrega del título de tercer nivel.

Art. 11. Derecho a la gratuidad. - El derecho a la gratuidad se reconoce a las y los
estudiantes regulares de la Universidad Técnica de Machala matriculados en por los
menos el sesenta por ciento de las horas de todas las asignaturas, cursos o sus
equivalentes que permite su malla curricular en cada período.

CAPíTULO 111
DERECHOA lA GRATUIDAD

De esta disposición también se beneficiarán las personas con enfermedades
catastróficas y los afro descendientes, previo informe de la Unidad de Bienestar
Estudiantil que, además, procurará realizar estudios continuos y permanentes que les
permitan acceder a becas u otros beneficios contemplados en la ley.

Art. 10.Acciones afirmativas.- En caso de existir estudiantes con discapacidad de
al menos un 30% o más, debidamente certificada por la Autoridad Sanitaria Nacional, y
que no puedan acceder al derecho a la gratuidad de conformidad con lo establecido en
este Reglamento, tendrán una exoneración del cincuenta por ciento (50%) en todos los
pagos que les correspondan, tanto para la educación de tercer nivel, cuanto para los
rubros determinados para la educación de cuarto nivel, de la misma manera serán
beneficiarios de las políticas de acción afirmativa de la UniversidadTécnica de Machala,
las y los estudiantes de la Dirección de Nivelación y Admisión; y, los participantes de los
programas de capacitación ofertados por el Centro de Educación Continua.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D L No. 69-04 DE 14 DE ARRI L DE 1C)69

eafidad. p~ lf (¿dide¡
,CONSEJO UNIVERSITARIO



j
P a g In a 5 120

Art. 17. - Estudiantes de Posgrado. - Las y los estudiantes de posgrado no tienen
derecho a la gratuidad y deberán sujetarse a los presupuestos aprobados por cada
programa, así como a las tasas y/o aranceles establecidos en el presente
Reglamento Of

Art. 16. - Carné Estudiantil. - El derecho a la gratuidad incluye la entrega del carné
estudiantil, por una sola vez, y con duración para toda su carrera, a las y los estudiantes
regulares de tercer nivel de la Universidad Técnica de Machala. En caso de solicitarse
por segunda ocasión deberá cancelar la tasa con el código CAR-01 establecido en la
Tabla General de Tasas de la UTMACH. La misma tasa deberán pagar quienes no se
puedan beneficiar de la gratuidad.

Art. 15. - Movilidad. - Se reconoce a las y los estudiantes el derecho a la movilidad
dentro del Sistema Nacional de Educación Superior, quienes, cumpliendo con los
parámetros de regularidad y responsabilidad académica establecidos en este
Reglamento, también tendrán derecho a la gratuidad en la Universidad Técnica de
Machala, salvo las tasas que por homologaciones les correspondan pagar de
conformidad con el presente Reglamento.

Art. 14. - Técnicos y tecnólogos. - Los títulos de técnicos o tecnólogos, o su
equivalente, otorgados por las Instituciones del Sistema de Educación Superior, no
serán considerados como títulos profesionales de tercer nivel y sus titulares también
tendrán derecho a la gratuidad de conformidad con los parámetros establecidos en el
presente Reglamento.

f) No podrán beneficiarse del derecho a la gratuidad quienes no se matriculen en por
lo menos el sesenta por ciento (60%) de las horas de las asignaturas, cursos o sus
equivalentes del nivel que le corresponda.

e) No se cubrirán las segundas ni terceras matrículas, tampoco las consideradas
especiales o extraordinarias; y,

d) Por cuanto la gratuidad cubre por una sola ocasión el cambio de carrera o
programa, también se exceptúan del derecho a la gratuidad quienes hayan
realizado cambio de carrera o programa en dos o más ocasiones. En estos casos,
deberán cancelar las tasas por concepto de homologaciones;

e) Ser profesional de una carrera de tercer nivel en una Institución de Educación
Superior Pública, siendo que en este caso la gratuidad se pierde respecto de su
segunda carrera;

b) Haber culminado sus estudios en otra carrera dentro de la Universidad Técnica de
Machala, siendo que en este caso la gratuidad se pierde respecto de su segunda
carrera;

a) Estudiar otra carrera de manera simultánea, siendo que en este caso la gratuidad
se pierde respecto de su segunda carrera;

Art. 13. - Excepciones generales. - Son excepciones generales para acceder al
derecho a la gratuidad de la educación superior las siguientes:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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1. El costo óptimode estudiantespor períodoacadémico(COE) de la Universidad
Técnica de Machala, el cual se obtiene del promedio del costo óptimo de
estudiante por carrera de todas las carreras ofertadas por la universidad, de
conformidadcon el Informeemitido porSENESCYTparael efecto.

2. Los porcentajes destinados para efectos del cobro del arancel, matrícula y
período de matrícula.

3. Para efectos de estandarización del proceso de cobro de aranceles en
asignaturas que pertenecen a los diseños curriculares de regímenes
anteriores a los elaborados bajo la Guía para el diseño de programas y
carreras vigente, se fijará un factor determinante del Costo Fijo Unitario del
Arancel, que considerará como base las horas totales de las carreras
ofertadas por la Universidad Técnica de Machala, las cuales según los
diseños curriculares vigentes y vigentes en proceso de cierre, equivalen a
carreras de 800 y/o 900 horas por periodo académico, para el caso de los re
diseñas curriculares vigentes y la equivalencia de créditos a horas según elo/
ReglamentodeRégimenAcadémicoparaloscasosdecarrerasdemallasanfiqqas.
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Art. 21. - Criterios Técnicos para el cobro de aranceles por concepto de
matrícula. - Para el cobro de aranceles, se considera los siguientes criterios:

Art. 20. - Parámetro para la fijación de aranceles. - Para la fijación de aranceles,
se deberá considerar lo siguiente:

1. Tabla de Costos Óptimo de Carrera por Estudiantesemitido por la Secretaría
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

CAPíTULO 11
FIJACiÓN DE ARANCELES, MATRíCULAS Y DERECHOS

Art. 19. - Tabla General de Tasas. - El Consejo Universitario, en su calidad de
máximo órgano colegiado académico superior de la Universidad Técnica de Machala,
expedirá la Tabla General de Tasas de la UTMACH, donde estarán incluidos los costos
según los códigos asignados en el presente Reglamento de Tasas.

Los aranceles, tasas, matrículas y derechos para cada carrera o programa, serán
fijados por el Consejo Universitario, de conformidad con la Tabla de Costos Óptimos de
Carrera por Estudiante de la Universidad Técnica de Machala, los parámetros generales
y demás disposiciones establecidas en la normativa legal pertinente.

Art. 18. - Tasas: aranceles y matrícula. - Para efectos de este Reglamento se
entenderán por tasas, las contempladas en la presente normativa, valoradas en la Tabla
General de Tasas de la UTMACH, divididas en aranceles y matrículas:

a. Aranceles. - Esel valor relacionado al número de horas de los cursos y asignaturas,
o sus equivalentes, del correspondiente periodo en que el estudiante ha reprobado
o al cual no tenga acceso a la gratuidad; y,

b. Matrícula. - Es el valor que el estudiante pagará una sola vez por cada periodo
académico por concepto de gastos administrativos y servicios generales.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D.L. No. 6<)-04 DE 14 DE AHRIL DE 1969

~. Pe1~td4 e¡ eatide¡
.CONSEJOUNIVERSITARIO

TíTULO 11
DE lAS TASAS, NORMAS PARA lA FIJACiÓN, PUBLICACiÓN Y COBRO DE

ARANCELES

CAPíTULO I
DE lA TABLA GENERAL DE TASAS DE lA UTMACH



P á g In a 7 I 20

COE. Costo óptimo de estudiante por período académico.
FMT. Factor para el cobro de matrícula.
FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico.
FNRn. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la
asignatura. El subíndice genérico n corresponde a la repitencia de la asignatura,
pudiendo ser por primera, segunda o tercera vez. ºf

•
•
•
•

Donde:

COE * FPA * FNR n * FPMs

(1 + FMT ) * H PA
CAH =

FORMA DE CÁLCULO

El costo del arancel más el costo de la matrícula no deberá exceder el cincuenta por
ciento (50%) del valor recibido por la Universidad Técnica de Machala por cada
estudiante, en función del costo óptimo (COE. Costo óptimo de estudiante por período
académico. Ver la ''TABLA GENERAL DE TASASDE LA UTMACH') por tipo de carrera
y modalidad de aprendizaje, en el año inmediato anterior a la matrícula, considerando
obligatoriamente la situación socio-económica del estudiante y su hogar. La información
relativa al costo óptimo será suministrada por la SENESCYT a las instituciones de
educación superior. Para el cálculo del costo del arancel por hora se considerará las
siguientes variables:

El costo del arancel por hora varía en dependencia del número total de horas que tiene
el respectivo periodo académico, por la repitencia de un curso, asignatura o sus
equivalentes y el período de matrícula.

Art. 24. Arancel. - El costo del arancel se lo calculará en base al número de horas de
los cursos, asignaturas o sus equivalentes en los que el estudiante haya perdido la
gratuidad por el costo del arancel por hora.

Art. 23. Matrícula. - El costo de la matrícula no excederá el 10% del arancel del
respectivo período académico. Para efecto de cobros tómese en cuenta el código
Porcentaje para el cobro de matrícula (PMT) de la ''TABLA GENERAL DE TASAS DE LA
UTMACH".

CAPíTULO 111
DE lAS TASAS POR MATRíCULA, HOMOLOGACiÓN Y TITULACiÓN

Art.22. Publicación de la Tabla General de Tasas. - La Tabla General de Tasas
constituye un anexo del presente reglamento y será publicadaa los 30 días de iniciado el
año, mediante loscanalesoficialesde comunicaciónde la UniversidadTécnica de Machala.

4. La Tabla de Garantía de la Gratuidad en el Cobro de Aranceles, que detalla
el cálculo del 50% del costo óptimo de carrera por estudiante, de manera que
se pueda verificar que el cobro del arancel calculado para cada estudiante,
no contravenga el artículo 12 y la Disposición General Primera del
Reglamento para Garantizar la Gratuidad de la Educación Superior emitido
por el Consejo de Educación Superior.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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Art. 28. Cambio de Carrera. - Las y los estudiantes que se cambien en más de una
ocasión de carrera dentro de la Universidad Técnica de Machala perderán la gratuidad
de forma definitiva. El cálculo para el presente caso se lo realizará de acuerdo a lo
estipulado en los articulos 23 y 24 del Reglamento de Tasas y Aranceles de la UTMÁCHr
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Art.27. Segunda Carrera de manera simultánea. - Las y los estudiantes de la
Universidad Técnica de Machala que se encuentren estudiando dos carreras a la vez en
nuestra Institución de Educación Superior, perderán la gratuidad de forma definitiva
respecto a la segunda carrera. El cálculo para el presente caso se lo hará de acuerdo a
lo estipulado en los artículos 23 y 24 del Reglamento de Tasas y Aranceles de la
UTMACH.

Art. 26. Profesionales de tercer nivel. - Las y los profesionales que hayan obtenido
su título de tercer nivel en una Institución de Educación Superior Pública, no serán
beneficiarios de la gratuidad. El cálculo de aranceles y matriculas se lo realizará conforme
lo estable el artículo 23 y 24 del presente Reglamento.

• COE. Costo óptimo de estudiante por período académico.
• FMT. Factor para el cobro de matrícula.
• FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico.
• FNRo3. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la

asignatura. El subíndice 03 corresponde a la repitencia de la asignatura por tercera
vez

• FPMs. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al periodo de matrícula. s. El
subíndice genérico s corresponde al periodo de matrícula, pudiendo ser ordinaria,
extraordinaria o especial.

• CMT. Costo de matrícula.

Donde:

COE * FMT * FPA * FNR 03 * FPMs
CMT = ------------------~----~

1 + FMT

FORMA DE CÁLCULO

Art.25. Matrícula en periodo extraordinario o especial. - Los estudiantes
regulares que se encuentren en goce de la gratuidad en la educación superior cancelarán
el costo correspondiente a la matrícula, en dependencia de si se hace efectiva en periodo
extraordinario o especial, según la siguiente fórmula:

Se exceptúan del presente cálculo los casos de homologación de asignaturas, cursos o
sus equivalentes.

Para efecto de cálculos y cobros tómese en cuenta la "TABLA GENERAL DE TASAS DE
LA UTMACH".

• FPMs. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al periodo de matrícula. s. El
subíndice genérico s corresponde al periodo de matrícula, pudiendo ser ordinaria,
extraordinaria o especial.

• HPA. Horas por periodo académico.
• CAH. Costo de arancel por hora.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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Art. 31. Actualización de conocimientos. - Las y los estudiantes que opten por el
tercer y último periodo de prórroga para realizar el proceso de titulación, deberá tomar ,16s
cursos, asignaturas o equivalentes para la actualización de conocimientos, pagandb el
valor establecido, según la siguiente fórmula:ni)
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• COE. Costo óptimo de estudiante por período académico.
• FMT. Factor para el cobro de matrícula.
• FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico.
• FNRo2. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la

asignatura. El subíndice 02 corresponde a la repitencia de la asignatura por segunda
vez.

• FPMpR. Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula ordinaria.
• CA T. Costo de arancel por prórroga de titulación.

Donde:

CDE * FPA * FNRo2 * FPMPR

1 + FMT
CAT

FORMA DE CÁLCULO

Art. 30. Segunda prórroga de titulación. - Las y los estudiantes que opten por el
segundo periodo de prórroga para la aprobación de la opción de titulación seleccionada,
deberán cancelar por concepto de arancel el costo establecido, según la siguiente
fórmula:

• COE. Costo óptimo de estudiante por período académico.
• FMT. Factor para el cobro de matrícula.
• FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico.
• FNRo1. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la

asignatura. El subíndice 01 corresponde a la repitencia de la asignatura por primera
vez

• FPMs. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al periodo de matrícula. s. El
subíndice genérico s corresponde al periodo de matrícula, pudiendo ser ordinaria,
extraordinaria o especial.

• CAH. Costo de arancel por hora.

Donde:

CDE * FPA * FNRo1 * FPMs

(1 + FMT ) * HPA
CAH =

FORMA DE CÁLCULO

Art. 29. - Homologación de asignaturas.- Las y los estudiantes de la Universidad
Técnica de Machala que opten por cualquiera de las modalidades del Reconocimiento u
Homologación de estudios deberán cancelar el arancel correspondiente por cada
asignatura, curso o sus equivalentes reconocida u homologada, a excepción de los
estudiantes que cambian de carrera por primera vez, en dependencia de la siguiente
fórmula:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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Art. 35. - Programas de capacitación. - La gratuidad también incluye los derechos
e inscripciones a cursos, seminarios, talleres o actividades académicas que forman(parte
de los programas curriculares ordinarios, planificados y obligatorios.O...<¡! ,
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3. Cuotas. - Es el número de pagos mensuales,

2. Matrícula. - Es el registro en el que el inscrito ha validado la documentación en el
Centro de Educación Continua de la UTMACH; y, se vincula académicamente con el
Centro de Educación Continua,

1. Inscripción. - Es el registro en el sistema, del participante al programa de
capacitación con el que realizará el pago inicial.

Art. 34. Inscripción, Matrícula y Cuotas. - Para el cobro de valores originados en
el Centro de Educación Continua, se deberán entender los siguientes conceptos:

Art. 33. - Educación Continua. - La educación continua hace referencia a procesos
de capacitación, actualización y certificación de competencias laborales específicas,
desarrolladas en el marco de la democratización del conocimiento; y, se ejecutará en
forma de cursos, seminarios, talleres y otras actividades académicas que no conducen a
una titulación.

CAPíTULO V
DEL CENTRO DE EDUCACiÓN CONTINUA

"(Reformado mediante Resolución No. 053/2019 de enero 30 de 2019)

Las y los aspirantes que se matriculen en los periodos académicos extraordinarios y
especiales deberán cancelar los valores establecidos en el código DNA-01 de la Tabla
General de Tasas de la UTMACH.

Art. 32. - * Del curso de nivelación de carrera. - La gratuidad cubrirá la matrícula
ordinaria, por primera vez, en cada período académico a las y los aspirantes que hayan
aceptado un cupo en la nivelación de carrera en la Universidad Técnica de Machala.

CAPíTULO IV
DE lA NIVELACiÓN DE CARRERA.

• COE. Costo óptimo de estudiante por período académico,
• FMT. Factor para el cobro de matrícula.
• FPA. Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico,
• FNRo3. Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la

asignatura. El subíndice 03 corresponde a la repitencia de la asignatura por tercera
vez.

• FPMpR, Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula ordinaria,
• CACo Costo de arancel por curso de actualización de conocimientos.

Donde:

COE * FPA * FNRo3 * FPMPR

1 + FMT
CAC =

FORMA DE CÁLCULO
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Art. 42. - Del examen de suficiencia de la lengua extranjera para la ciudadanía
en general. - Las y los ciudadanos en general, cumpliendo con los requisitos exigidos
por el Centro de Idiomas, podrán matricularse en el examen de suficiencia de la lengua
extranjera, debiendo pagar la tasa establecida con el código CEC-IDI-08 de la Tabla
General de Tasas de la UTMACH. ()j)
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Art. 41. - Del examen de ubicación para la ciudadanía en general. - Todas y todos
los ciudadanos en general, cumpliendo con los requisitos exigidos por el Centro de
Idiomas, podrán matricularse en el examen de ubicación; y, deberán pagar la tasa
establecida con el código CEC-IDI-06 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.

Art.40. - De la matrícula en los cursos de idiomas para la ciudadanía en general.
- Las y los ciudadanos en general, cumpliendo con los requisitos exigidos por el Centro
de Idiomas, podrán matricularse en los niveles de idiomas, debiendo pagar por cada nivel
la tasa establecida, según sea el caso, con los códigos CEC-IDI-04 y CEC-IDI-05 de la
Tabla General de Tasas de la UTMACH.

Las y los estudiantes que se matriculen por más de una ocasión al examen de ubicación,
deberán cancelar el valor estipulado en el código CEC-IDI-07 de la Tabla General de
Tasas de la UTMACH.

Art. 39. - Del examen de ubicación de lengua extranjera para las y los
estudiantes de la UTMACH. - La gratuidad cubrirá la primera matrícula en el examen de
ubicación de las y los estudiantes regulares legalmente matriculados.

Art.38. - De la segunda y tercera matrícula en niveles obligatorios y no
obligatorios de lengua extranjera. - Cuando las y los estudiantes regulares legalmente
matriculados reprobaren alguno de los niveles obligatorios y no obligatorios de idiomas,
podrán matricularse por una nueva ocasión debiendo pagar la tasa establecida según
sea el caso, con los códigos CEC-IDI-02 y CEC-IDI-03 de la Tabla General de Tasas de
la UTMACH.

Art.37. - De los niveles no obligatorios de lengua extranjera. - Los estudiantes
que deseen inscribirse en los cursos de lengua extranjera que no sean obligatorios para
acceder al título de la carrera que se encuentren cursando, deberán cancelar la tasa
establecida con el código CEC-IDI-01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.

Art. 36. - De los niveles obligatorios de lengua extranjera. - La gratuidad cubrirá
la matrícula por primera vez a los niveles de idiomas exigidos como requisitos mínimos
de cada carrera a las y los estudiantes regulares legalmente matriculados.

La UTMACH no reembolsará los valores cancelados por concepto de inscripción,
matrículas o cuotas a los cursos de capacitación; excepto en el caso de que se
suspendan definitivamente los cursos ofertados.

Las personas que se inscriban a cada capacitación impartida por el Centro de Educación
Continua, deberán pagar el valor establecido con el código CEC-03 de la Tabla General
de Tasas de la UTMACH.

No están incluidos los demás cursos o eventos extracurriculares relacionados con la
educación continua, los cuales tendrán costo de conformidad al presupuesto aprobado
y no tendrán el carácter de obligatorio para las y los estudiantes.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D L. No 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1l)()9

{!at¡dad. 'P~ lf {!atide¡
,CONSEJO UNIVERSITARIO



Art.50. - Del derecho de petición y certificación en general. - Todas las peticionesy
certificacionesrelacionadasal desempeñoacadémicoque sean para trámitespersonalesno
obligatorios dentro de los procesos académicos, deberán presentarse en papel simple
acompañadodel comprobantede ingresoa caja, el valor será el determinadoen el código
CERT-01de laTabla Generalde Tasasde la UTMACH. aJ)
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De igual manera, todas las peticiones de las y los estudiantes dentro de su proceso de
formación universitaria,y siempre que sean exigidas como obligatorias, serán gratuitas y
podránser presentadasen papelsimple.

Art. 49. - De las peticiones en general. - Por reglageneraly con lafinalidaddegarantizar
el derecho de petición reconocidoen la Constituciónde la República,todas las peticiones
dirigidasa la UniversidadTécnicade Machalapodránser realizadasen papelsimple.

Además, oferta el servicio de traducción simultánea de un idioma extranjeroconforme el
códigoCEC-IDI-14de la Tabla Generalde Tasas de la UTMACH.

CAPíTULOVI
DE LAS PETICIONESY LAS CERTIFICACIONES

Art. 48. - Otros Servicios. - El Centrode EducaciónContinuabrindaa la ciudadaníaen
general los servicios de traducción de documentos de un idioma extranjero a español o
viceversa, valor que se encuentra descrito en los códigos CEC-IDI- 12 y CEC-IDI-13de la
TablaGeneralde Tasasde la UTMACH.

Art.47. - Del examen de certificación de competencias laborales. - Las y los
ciudadanos en general, podrán inscribirseen el examen de certificaciónde competencias
laborales,previacancelaciónde losvaloresfijadosen el códigoCEC-01de laTablaGeneral
de Tasasde la UTMACH.

Art. 46. - Descuento por suscripción de Convenios de Capacitación Institucional. -
Las InstitucionesPúblicas, Privadaso Mixtas que suscribancon la UniversidadTécnica de
MachalaConveniosde CapacitaciónInstitucionalserán beneficiariasde un descuentoen los
Programasde Capacitaciónimpartidospor el Centro de EducaciónContinuade acuerdoal
porcentajeestablecidoen el códigoCEC-02de laTabla Generalde Tasas de la UTMACH.

Art. 45. - Del examen de reconocimiento internacional de suficiencia en el idioma
inglés. - Las personasque opten por rendirel Examende CambridgeEsol A1,A2, B1, B2,
C1 o C2 cancelarán los valores que constancon el código CEC-IDI-11de la Tabla General
de Tasas de la UTMACH.

De este pago se exceptúan las certificacionespara los procesosacadémicosde las y los
estudiantesde pregradode nuestraInstituciónde EducaciónSuperior.

Art.44. - De los certificados del Centro de Idiomas. - El Centro de Idiomas podrá
conceder certificadospor ubicación,y/o aprobaciónde niveles de idiomas, para lo cual, la
peticionariao peticionariodeberá pagar, por cada uno de ellos, la tasa establecidacon el
códigoCEC-IDI-10de laTabla GeneraldeTasas de la UTMACH.

Art. 43. - Del certificado por suficiencia en idiomas. - La especie del certificadopor
suficienciaen idiomasparaquieneshayancursadoy aprobadotodos los nivelesexigidospor
cada programade idiomas,debiendopagar la tasa establecidaen el código CEC-IDI-09de
laTabla Generalde Tasas de la UTMACH.
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Art. 58. - A partir del segundo título de tercer nivel. - Cuando las y los profesionales
de tercer nivel se gradúen en una nueva carrera en la Universidad Técnica de Machala,
para la obtención del nuevo título de tercer nivel, deberán pagar la tasa establecida,en el
código TTU-03 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH. n./)
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Art.57. - Nuevo título de tercer nivel. - Cuando las graduadas o graduados de la
Universidad Técnica de Machala soliciten la emisión de un nuevo título de tercer nivel,
deberán presentar la petición en papel simple y pagar la tasa establecida en el código
TTU-02 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.

Art. 56. - Título de tercer nivel. - Las y los estudiantes que no tengan acceso al
derecho a la gratuidad, detallados en el Art. 13 del presente Reglamento, para la
obtención de su título de tercer nivel, deberán pagar la tasa establecida en el código TTU-
01 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.

Art. 55. - Regla general. - Por regla general, se reconoce a las y los estudiantes
regulares de la Universidad Técnica de Machala, bajo los parámetros establecidos en el
presente Reglamento, el derecho a la gratuidad hasta la entrega de su primer título de
tercer nivel.

CAPíTULO VII
DE lOS TíTULOS Y GRADOS DE TERCER NIVEL

Art. 53. - De las certificaciones por fin de carrera.- Las certificaciones de haber
culminado sus estudios, del acta de sustentación, del acta consolidada, del acta de
incorporación, del acta de grado y/o graduación; y, del título universitario, deberán
presentarse en papel simple, acompañado del comprobante de ingresoa caja, por el valor
determinado en el código CERT-04 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH; estas
certificaciones serán gratuitas para las y los estudiantes de tercer nivel, exclusivamente
en los procesos académicos dentro de la UTMACH.

Art. 54. - De las Copias Certificadas. - Las copias certificadas emitidas por la
Universidad Técnica de Machala, a través de la Secretaria General y de las Unidades
Académicas, solicitadas para trámites personales y que no sean requeridos por otras
dependencias que conforman la estructura orgánica de la UTMACH, deberán cancelar el
valor establecido en el Código CERT-05 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH,
por cada una.

Las solicitudes para los trámites de graduación, tendrán el mismo tratamiento establecido
en el artículo anterior.

Art. 52. - Del certificado de promoción. - Las solicitudes para certificados de
promoción deberán presentarse en papel simple, acompañado del comprobante de
ingreso a caja, cuyo valor será el determinado en el código CERT-03 de la Tabla General
de Tasas de la UTMACH.

Nose exigiráel pagode estecertificadoa lasy losestudiantesque realicendichassolicitudes
dentro de sus trámites de graduación, para lo cual, únicamente deberán presentar la
impresióndel registroinformáticoque será verificadapor cada UnidadAcadémica.

Art. 51. - Del certificado de matrícula. - Las solicitudes para certificación de
matrícula podrán realizarse en papel simple, pero deberán acompañarse del comprobante
de ingreso a caja, cuyo valor será el determinado en el código CERT-02 de la Tabla
General de Tasas de la UTMACH.
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Art. 63. Criterios para el cobro de aranceles. - Se deberá considerar los criterios
que se estipula en el artículo 6 del Reglamento para la Regulación de Aranceles,
Matrículas y Derechos en las Instituciones de Educación Superior particulares.aj)
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CAPíTULO 11
CRITERIOS PARA lA FIJACiÓN Y COBRO DE ARANCELES, MATRíCULAS Y

DERECHOS

1. Costo por programa;
2. Nivel de formación de la Educación Superior;
3. Pago adecuado del personal académico;
4. Calidad de la institución determinada por el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior;
5. Gastos de la investigación y extensión;
6. Costo de los servicios educativos; y,
7. Desarrollo de la infraestructura y otras inversiones académicas.

Art. 62. - Parámetros generales para la fijación de los aranceles. - Estará en
relación directa al respectivo programa y de acuerdo a los siguientes parámetros:

Art. 61. Responsable de la fijación de aranceles, matrículas y derechos. - Los
aranceles, matrículas y derechos para cada programa serán aprobados por el Consejo
Universitario de la UTMACH, conforme a la propuesta presentada por el Consejo de
posgrado, a los parámetros generales y demás disposiciones establecidas en el presente
reglamento.

Art.60. De la colegiatura en los programas de posgrado. - La educación de cuarto
nivelo posgrados no es cubierta por el derecho a la gratuidad, razón por la cual, quienes
se matriculen en estos programas ofertados por la Universidad Técnica de Machala,
deberán pagar los valores que se establezcan por cada uno de los programas, según el
presupuesto aprobado.

TíTULO 111
DE lOS POSGRADOS

CAPíTULO I
PARÁMETROS PARA lA FIJACiÓN Y COBRO DE ARANCELES, MATRíCULAS y

DERECHOS

De ninguna manera y bajo ningún concepto, estas fuentes complementarias de ingresos
podrán violentar ni disminuir el derecho a la gratuidad de la educación de tercer nivel
reconocido en la Constitución, la Ley y el Estatuto.

Art. 59. - Tasas distintas a la educación superior. - Siempre y cuando lo permita la
Constitución de la República y la Ley Orgánica de Educación Superior, la Universidad
Técnica de Machala podrá crear fuentes complementarias de ingresos que serán
reguladas según los presupuestos aprobados por el Consejo Universitario.
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CAPíTULO VIII
TASAS DISTINTAS A lA EDUCACiÓN SUPERIOR



Art. 70. Criterio para el incremento de arancel. - Los aranceles podrán
incrementarse como máximo anualmente, en función del índice inflacionario anual a
diciembre del año inmediatamente anterior al de la matrícula, publicado por el Instituto
Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y deberá constar en el proyecto
correspondiente presentado al CES. ()))
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Art. 69. Criterio para la fijación del valor en casos de pérdidade asignatura.- En
casode que unestudiantede posgradopierdaunao variasasignaturas,la fijacióndel arancel
se haráde conformidadcon el instructivoparacálculode tasas y arancelesdel posgrado.

Art. 68. Criterio paralafijacióndel valor de los Derechos.- Elvalorque la universidad
cobrará por la rendiciónde cadaexamen realizadofuera del períodoacadémicoordinariode
evaluación,así como los exámenesde gracia,ubicación,recuperacióny losdemásderechos
será como máximo el diez por ciento (10%) del valor establecidopara la matrículaordinaria.
Estevalor no aplicaen el caso de estudiantesque, por circunstanciasde caso fortuito,fuerza
mayor, calamidaddomésticao enfermedad,debidamentejustificadas, no hayan rendido los
exámenesen el tiempooportuno.

Art. 67. Criterio para la fijación del valor de la Colegiatura. - El valor de la
colegiatura estará estipulado en dependencia al costo del programa, ponderado por el
número de estudiantes de la cohorte.

Art. 66. Títulos de posgrado. - Las y los estudiantes de los programas de posgrado,
para la obtención de su título, deberán pagar la tasa establecida en el código PSG-01 de
la Tabla General de Tasas de la UTMACH.

Art. 65. Criterio para la fijación del valor de la inscripción. - El valor de la
inscripción no podrá superar el veinte por ciento (20%) del costo de la matrícula. En caso
de que un estudiante inscrito se retire o no se ha admitido, la UTMACH no tendrá
obligación de realizar la devolución de valores.

El valor de la matrícula, incluiráel derechoa que los estudiantestenganacceso a un seguro
básico de vida y de accidentesy al otorgamientogratuito por una sola vez de certificaciones
deestudio,notasy programasacadémicosoficialesy otrossimilares,asícomoel otorgamiento
del carné estudiantil.Acceso a los serviciosgenerales académicos que coadyuven al buen
funcionamientodel programa (bibliotecas,hemerotecas, laboratorios, usos de instalaciones
recreativas y deportivas entre otros). No se podrán establecer cobros adicionales a los
declaradosen la oferta académicay en el presenteReglamento.

Art. 64. Criterio para la fijación del valor de la matrícula. - El valor de la matrícula
para cada programa, independientemente del número de cursos, asignaturas o sus
equivalentes, no podrá exceder del diez por ciento (10%) del valor total del arancel.

También serán beneficiados las personas con enfermedades catastróficas y los
afrodescendientes, que procuren realizar estudios continuos y permanentes; previo
informe de la Unidad de Bienestar Estudiantil, que le permita acceder a becas u otros
beneficios contemplados en la ley.

En caso de existir estudiantes con discapacidad de al menos un 30%, debidamente
certificada por el Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS), tendrán una exoneración
del cincuenta por ciento (50%) en todos los pagos que les correspondan, para los rubros
determinados para la educación de cuarto nivel.

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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2. Si el estudiante abandona el programa, y se retira previo al inicio de clases sin
justificación, no se procederá a la devolución de los valores cancelados por concepto de
inscripción y matrícula.
3. Si un estudiante abandona el programa de maestría una vez iniciado el período
académico correspondiente, no procederá la devolución por concepto de valores
previamente cancelados, y estará obligado a cancelar saldos adeudados o pendientes
en caso de su retiro.Of

1. El estudiante tendrá derecho al reembolso de hasta el 30% por concepto de arancel
en caso de retiro en un período académico por situaciones de caso fortuito o fuerza
mayor, enfermedades catastróficas, embarazo de riesgo, debidamente certificadas por
la red de Salud Pública o la instancia pertinente, que le impidan continuar sus estudios,
previa aprobación del Consejo Universitario de la UTMACH, dentro del plazo de treinta
(30) días posteriores al evento.

Art. 73. De los Reembolsos. - Los reembolsos de programas de posgrado se
realizarán a partir de la justificación emitida por el Director(a) del Centro de Posgrado de
la UTMACH, previo informe del Coordinador del programa y para ello se regirán por lo
siguiente:

CAPíTULO IV
DE lOS DERECHOS A REEMBOLSOS, DEVOLUCIONES Y ABANDONO

Art. 72. Nuevo título de posgrado. - Cuando las graduadas o graduados de los
programas de posgrado de la Universidad Técnica de Machala soliciten la emisión de un
nuevo título de cuarto nivel, deberán presentar su petición en papel simple y pagar la tasa
establecida con el código PSG-02 de la Tabla General de Tasas de la UTMACH.

'(Reformado mediante Resolución No. 053/2019 de enero 30 de 2019)

Estas formas de pago se realizarán a través de la cuenta de la Empresa Pública
UTMACH-EP.

e) Crédito con la UTMACH-EP.- Las y los aspirantes podrán optar por un crédito directo
con la UTMACH-EP; siempre y cuando, suscriban un convenio de pago abonando un
mínimo del 20% del costo total del arancel al iniciar la primera asignatura, su
diferencia se mensualizará en cuotas según el calendario académico de cada
programa. Para el perfeccionamiento del convenio de pago se deberá contar con un
garante y suscribir la o las respectivas letras de cambio.

b) Pago con tarjeta de crédito o débito.- Las y los aspirantes podrán cancelar el
monto total del programa de posgrado con tarjeta de crédito o débito.

a) Pago al contado.- Consiste en que las y los aspirantes cancelen el valor total del
programa de posgrado ofertado y contará con un 5% de descuento.

Art. 71. * Formas de Pago. - La UTMACH pone a disposición de las y los aspirantes
a los programas de posgrado las siguientes modalidades de pago:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
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QUINTA. - Para el cálculo de los aranceles por concepto de matrículas extraordinarias y
especiales; así como, el cobro de segunda y tercera matrícula en los programas de
posgrados, se tomarán en cuenta los costos por cada programa de posgrado y los
porcentajes establecidos en el presente Reglamento.Of .
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CUARTA. - De conformidad a la metodología aplicada en el Estudio de Costos para la
Fijación de Aranceles para las carreras o programas elaborado por la Dirección de
Planificación, la actualización de la Tabla General de Tasas de la UTMACH, deberá
hacerse cada 5 años. (actualización de tabla de la SENESCYT u otras actualizaciones de
normativas externas)

TERCERA. - Los pagos por concepto de tasas realizados en virtud del presente
Reglamento no son reembolsables, salvo que existan pagos indebidos calificados como
tales por el Consejo Universitario, previo informe jurídico de las secretarías de las
unidades académicas.

SEGUNDA. - Es obligación de todas y todos los estudiantes de tercer nivel, al momento
de matricularse en cada periodo académico, entregar el formulario de datos personales
con información veraz y actualizada, principalmente cuando registre la condición de haber
culminado otra carrera, graduado o matriculado en una segunda carrera. Cualquier modo
de evadir las obligaciones establecidas en este Reglamento, no le exonera del pago de
las tasas que le correspondan y tendrá que realizar los pagos correspondientes para
poder continuar con sus estudios.

PRIMERA. - No se podrá exigir el pago de ningún tributo, arancel o tasa que no esté
contemplado en el presente Reglamento de Tasas de la UTMACH.

DISPOSICIONES GENERALES

7. La suspensión del programa académico o cursos que priven a los estudiantes del
derecho a continuarlos de la manera ofertada, otorgará al estudiante el derecho a ser
indemnizado económicamente con la totalidad del monto cancelado por dicho programa
o dicho curso.

6. De todo trámite de devolución o reembolso se debitará los gastos administrativos
correspondientes.

5. El valor de los derechos de admisión para los programas establecidos por la UTMACH,
los mismos que habilitan al aspirante a rendir pruebas de aptitud, entrevistas y demás
aspectos del proceso de admisión, no son reembolsables.

4. Si el estudianteprocedea realizarun cambio de programade posgradoofertadopor la
UTMACH,antes del iniciode clases, los valorescanceladospor conceptode inscripcióny/o
colegiaturase transferiránal nuevo programa,caso contrariodeberá cancelar los valores
correspondientesa lasasignaturascursadashastael momentodelcambio.Encasode que los
valores hayan sido canceladospor adelantado,los saldos a favor se acreditaránal nuevo
programa.
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Se deroga el Reglamento de Tasas de La Universidad Técnica de Machala y cualquier
otra normativa que atente contra el derecho a la gratuidad de la educación de tercer nivel
reconocido en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y
el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala-ºf

DISPOSICiÓN FINAL

CUARTA. - El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la aprobación del
mismo, a excepción de Pregrado y la Nivelación General de Carrera que regirá desde el
segundo período académico del año 2018. Para el caso de las carreras de medicina,
ciencias médicas y enfermería este Reglamento regirá a partir del primer periodo
académico del año 2019.

TERCERA. - En caso de que el costo del arancel más el costo de matrícula supere el
porcentaje de cobro máximo establecido en la Disposición General Primera del
REGLAMENTO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA GRATUIDAD DE LA
EDUCACiÓN SUPERIOR PÚBLICA, se realizará un descuento de tal manera que el valor
final a cancelar entre el costo del arancel y matrícula sea del 50% del COE.

SEGUNDA. - Los programas de posgrado que están en marcha se acogerán a los costos
y regulaciones vigentes al momento de su oferta.

PRIMERA. - De conformidad a la metodología aplicada en el Estudio de Costos para la
Fijación de Aranceles para las carreras o programas elaborado por la Dirección de
Planificación, los parámetros relacionados con costos o gastos de inversión, han
considerado el índice inflacionario promedio histórico con base en 5 años publicado en el
INEC, por lo que se declarada una vigencia de 5 años a partir de la fecha de aprobación
del presente reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

NOVENA. - En el caso de que un estudiante abandone una carrera en una Institución de
Educación Superior Pública e ingrese por el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión
a la Universidad Técnica de Machala a una segunda carrera, el estudiante continuará
gozando de la gratuidad.

OCTAVA. - También se considerará como cambio de carrera, a los estudiantes que se
matriculen de una carrera regularizada a una carrera rediseñada.

SEPTIMA. - Continuarán beneficiándose de la gratuidad, los estudiantes que abandonen
una carrera y reingresen después de haber transcurrido cinco años.

SEXTA. - Se le reembolsará los valores correspondientes a la inscripción, matrícula y
cuotas a los cursos que sean ofertados por el Centro de Educación Continua de la
UTMACH a las personas que sufran enfermedades catastróficas y embarazos de alto
riesgo debidamente certificados por el Ministerio de Salud Pública.
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR

UMMOG
COE Costo óptimo de estudiante por período académico Unica $ 1114,95
FMT Factor para el cobro de matrícula Unica 0,10
FPA Factor máximo para el cobro de aranceles por periodo académico Unica 0.50

FNRo1
Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la Única 0.70asignatura, por primera vez.

FNRo2
Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la Única 0,85asignatura, por segunda vez.

FNRo3
Factor para el cobro de aranceles de acuerdo al número de repitencia de la Única 1.00asignatura, por tercera vez.

FPMpR Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula ordinario. Unica 0.70
FPMpx Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula extraordinario, Unica 0.85
FPMps Factor para el cobro de aranceles en periodo de matrícula especial. Unica 1.00

NIVELACION y ADMISION
DNA-VECrvalor por estudiante - convenio Unica $ 180,00

DNA-01 Primera matrícula extraordinaria y especial Única 17,00 % del DNA
VEC

DNA-02 Segunda Matricula Ordinaria Única 30,00 % del DNA
VEC

DNA-03 Segunda Matricula Extraordinaria Única 40,00 % del DNA
VEC

DNA-04 Segunda Matricula Especial Única 45,00 % del DNA
VEC

DNA-05 Tercera Matricula Ordinaria Única 50,00 % del DNA
VEC

DNA-06 Tercera Matricula Extraordinaria Única 60,00 % del DNA
VEC

DNA-07 Tercera Matricula Especial Única 65,00 % del DNA
VEC

CENTRO DE EDUCACION CONTINUA
CEC-IDI- Matrícula Niveles de Idiomas Sin Gratuidad (Estudiantes UTMACH) Nivel $ 25,OC01
CEC-IDI- Segunda Matricula Idiomas (Estudiantes UTMACH) Nivel $ 50,OC02
CEC-IDI- Tercera Matrícula Idíomas (Estudiantes UTMACH) Nivel $ 75,OC03
CEC-IDI- Matriculas Niveles de Idiomas para Bachilleres Nivel $75,0004
CECT-IDI-Matriculas Niveles de Idiomas para Profesionales Nivel $120,0005
CEC-IDI- Examen de Ubicación Particulares Inscripción $ 70,OC06
CEC-IDI- Examen de Ubicación a Estudiantes sin Gratuidad o Inscritos por más de una Inscripción $ 15, OC07 ocasión
CEC-IDI- Examen de Suficiencia a Particulares (8 Niveles) Inscripción $ 70,OC08
CEC-IDI- Certificado de Suficiencia en Idiomas Certificado $ 25,OC09
CEC-IDI- Certificados de Niveles y Ubicación Idiomas Certificado $ 10,OC10
CEC-IDI- Examen de Cambridge Esol A1, A2, B1, B2, C1, C2 Convenio Valores de

11 Cambridge
CEC-IDI- Traducción de Hojas Técnicas Hoja $ 15,OC12
CEC-IDI- Traducción de Hojas Generales Hoja $ 10,OC13
CEC-IDI- Servicio de Traducción Simultánea Hora $4000/14

Pagina 19120

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
D l No 6l)-04 DE 14 DE AHRIL DE 1969

{!alidad. p~ 'f ~

,CONSEJO UNIVERSITARIO

TABLA GENERAL DE TASAS DE LA UTMACH



P a g i n a 20 I 20

ORRESMACHUCA Mgs.

Que, el presente Reglamento de Tasas de la Universidad Técnica de Machala fue aprobado por Consejo
Universitario, en primera instancia el 21 de noviembre de 2013 con resolución N° 298/2013 Yen segunda
y definitiva aprobación en sesiones de fecha 10 de marzo y continuada el 11 de marzo de 2014, con
resolución N° 73/2014; modificada su tabla de aranceles en sesión realizada en abril 30 del 2014mediante
Resolución No. 113/2014, y reformado en primera y segunda instancia, en sesiones de julio 31 y
septiembre 24 de 2014 respectivamente, con resoluciones N° 235 Y 321/2014; *reformado con
resoluciones 452/2017 y 484/2017, en sesiones del 6 y 14 de septiembre de 2017 respectivamente; y
*reformado integralmente con resoluciones Nos. 097/2018 y 257/2018 en sesiones del 21 de febrero de
2018 y 2 de mayo de 2018, respectivamente; y reformado nuevamente en primera y en segunda
dis s de enero 07 y 30 de 2019, mediante resoluciones Nos. 023/2019 y 053/2019, en su

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca, Mg.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

CEC-01 Examen de Certificación de Competencias Laborales Inscripción $ 100,00
2S%del costo del

CEC-02 Descuentos por Convenios de Capacitación Institucional Convenio Programa de
Capacitación

El 30% del coste
CEC-03 Inscripción de Capacitación Programa del Programa de

Capacitación
DOCUMENTOS ELECTRONICOS

CERT-01 Derecho de Petición y Certificaciones Certificado $ 1,SCElectrónico

CERT-02 Certificado de Matricula Certificado $ 2,SCElectrónico

CERT-03 Certificado de Promoción Certificado $ 2,SCElectrónico
CERT-04 Certificaciones de Fin de Carrera Unica $ 6,OC
CERT-OSCopias Certificadas cada una Unica $ O,O~
TTU-01 Papel Valorado para Emisión de Titulos Titulo $ SO,OC
TTU-02 Papel para emisión de NuevoTitulo de Tercer Nivel Título $ so.oc
TTU-03 Papel para emisión de Titulo de Tercer Nivel de Segunda Carrera Título $ 100,OC
PSG-01 Papel para emisión de Título de Posorado Título $ 300,00
PSG-02 Papel para emisión de NuevoTitulo de Posgrado Título $ 100.0C

OTROS
CAR-01 Carné Estudiantil Segunda Ocasión Carné $ 3,OC
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